
 24.07.2023 División de Seguridad Pública 
Subsecretaría del Interior 

Estado de Avance Política Nacional contra el Crimen Organizado 

I. Porcentaje de avance general  

 

II. Porcentaje de avance por eje  

Eje N medidas 
totales 

Medidas 
finalizadas  

Medidas en 
ejecución 

Medidas 
atrasadas 

Medidas no 
iniciadas 

Eje 1. Nueva gobernanza 18 6% 89% 0% 6% 

Eje 2. Economía del CO 9 0% 100% 0% 0% 

Eje 3. Poder de fuego del CO 17 12% 76% 6% 6% 

Eje 4. Recintos penitenciarios 7 0% 100% 0% 0% 

Eje 5. Agenda legislativa 16 25% 63% 0% 13% 

Eje 6. Tecnología 9 0% 100% 0% 0% 

Eje 7. Formación de capital humano 9 0% 78% 0% 22% 

Eje 8. Corrupción 6 0% 100% 0% 0% 

Eje 9. Reforma policial 5 0% 40% 0% 60% 

Eje 10. Cooperación internacional 7 0% 57% 0% 43% 

Medidas finalizadas

Medidas en ejecución

Medidas atrasadas

Medidas no iniciadas

7 (7%) 

 83 (81%) 

12 (12%) 

1 (1%) 
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III. Etado de avance por eje de la PNCO 
 

1. Nueva gobernanza: Fortalecimiento institucional e inteligencia del Estado 

 12 Consejos Regionales contra el Crimen Organizado constituidos. 

 10 Planes de Acción Regionales contra el Crimen Organizado en ejecución  

 Se presentó nueva Política Nacional de Ciberseguridad (mayo 2023). 

 En elaboración: Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas 2023-2026 (julio 2023). 

 Coordinación con Delegaciones Presidenciales Regionales para operativos contra el comercio ilícito. 

 Conformación Mesa Nacional para control de Insumos para producción de drogas (Unidad de 
Sustancias Químicas Controladas). 

 Se presentaron indicaciones al proyecto de Ley que Fortalece y Moderniza el Sistema de 
Inteligencia del Estado. 

 La UCE se constituye como Unidad Conjunta de Control Portuario en el marco del Programa Global 

de Contenedores: capacitación en perfilamiento e inteligencia portuaria, acceso a plataformas 
internacionales de información. 

 

2. Desbaratamiento de la economía del crimen organizado  

 En trabajo, junto a equipo legislativo Subsecretario, propuesta que crea nueva institucionalidad en 

materia de administración de bienes incautados y decomisados, que permita un proceso efectivo 

de aseguramiento y ejecución de dichos bienes. 

 En validación Evaluación Nacional de Riesgos de (1) Lavado de Activos; (2) de Financiamiento del 

Terrorismo; y (3) Financiamiento de la Proliferación (septiembre 2023). 

 En elaboración Estrategia Nacional Anti Lavado de Activos y Contra el Financiamiento del 

Terrorismo (diciembre 2023) en la que trabajan 5 Mesas Técnicas desde marzo 2023 (DSP participa 

en 4 de ellas) 

 Se presenta proyecto de Ley que crea el Subsistema de Inteligencia Económica y establece otras 

medidas para la prevención y alerta de actividades que digan relación con el crimen organizado. 

 Se conforma grupo de trabajo UAF-Ministerio del Interior y Seguridad Pública-COPOLAD que 
trabaja para la creación de un mecanismo que permita mejorar el acceso e intercambio de 

información entre instituciones relevantes en materia de investigación patrimonial. 

 Se potencia la Unidad de Análisis Financiero dotándola de acceso a información (Convenio con 

DGMN y aumentando Sujetos Obligados) y mayores recursos técnicos y humanos (Presupuesto 

2023) que permitan hacer frente de forma eficiente al fenómeno de la criminalidad organizada y al 
financiamiento del terrorismo. 

 Se incorporan requerimientos en materia de investigación patrimonial en reformulación de Plan 

Nacional contra el Crimen Organizado 2024. 
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3. Disminución del poder de fuego de las organizaciones criminales  

 Durante el 2022 se diseñó el Plan Anual de Fiscalización de armas inscritas, articulado en función de 
13 criterios de riesgo. El Plan está actualmente en ejecución y se ha articulado con el Plan Calles sin 

violencia. Se incorpora PDI como fiscalizador. 

 Regularización de la situación de armas inscritas de personas fallecidas mediante operativos de PDI 
como acción permanente. 

 En proceso de adquisición de sistemas de identificación balística para Carabineros y PDI. Entrega: 

dic. 2023 

 Se unifican de bases de datos de los sistemas de identificación balística de ambas policías (08/05). 

 Se firma convenio Subsecretaría del Interior, DGMN y Aduanas para aumentar detección de piezas 

de armas para combatir contrabando y se amplía el convenio para cobertura regional (28/07). A la 

fecha 150 capacitados y 15% aumento en detección.  

 Incorporación al sistema internacional de trazabilidad de armas E-Trace, desarrollado por la 
Dirección de Alcohol, Tabaco y Armas de Fuego y Explosivos de Estados Unidos. 70 policías 

capacitados. Entre el 1 de enero hasta el 13 de julio de 2023, 102 armas de fuego fueron enviadas 

por Chile para ser rastreadas por ATF. 

 Se implementa Plan de fortalecimiento de las capacidades de las Fiscalías regionales de Arica y 

Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Biobío, La Araucanía mediante la inversión en equipos 

tecnológicos y la contratación de 32 especialistas.  

 

4. Abordaje del crimen organizado en recintos penitenciarios  

 Se conforma Equipo de Tarea Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y 

DDHH, Ministerio Público, Gendarmería y Policías con el objeto de implementar un Plan de Trabajo 

focalizado en materia de seguridad en establecimientos penitenciarios. 

 En el marco del Plan de Seguridad y Combate contra organizaciones criminales: 8vo operativo de 

allanamiento en 2023 de incautaciones simultáneas en 67 establecimientos penitenciarios 

 Sistema de bloqueo de señal telefónica en licitación (cierre en Sept; adjudicación en octubre) 

 Nuevo sistema de clasificación y segmentación de reos en proceso de validación. 

 Publicación Ley N° 21.555 que refuerza las competencias de Gendarmería y crea el delito de 

extorsión. 

 Reapertura del establecimiento de alta seguridad (Unidad Especializada de Alta Seguridad, ahora 

denominado Recinto Especial Penitenciario de Alta Seguridad).    
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5. Agenda legislativa para mejorar detección, investigación y persecución del crimen organizado  

 Aprobación de proyectos de ley sobre conspiración sobre el sicariato, secuestro y porte de armas 

en lugares altamente concurridos. 

 Publicación de las leyes N° 21.575 sobre Narcotráfico (en Diario Oficial 23/05/2023) y N° 21.577 
sobre crimen organizado (en Diario Oficial 15/06/2023). 

 Se presentaron indicaciones a la ley marco sobre ciberseguridad (Boletín N° 14.847-06). 

 Se presentaron indicaciones a proyecto de ley de contrabando (Boletín 15252-07). 

 Despachado del Congreso proyecto de ley que sistematiza delitos económicos y atentados contra el 

medioambiente.  

 Se presentó un proyecto de ley de inteligencia económica contra el delito, que busca el 

fortalecimiento del sistema de inteligencia económica; prevención y detección temprana de 

operaciones económicas sospechosas; y mayores facultades intrusivas y sancionatorias. 

 Mesa Técnica de Actualización legislativa en el marco de la Estrategia Antilavado trabaja en 

propuestas de corto, mediano y largo plazo. 

 En elaboración Proyecto que entregue mejores herramientas para perseguir el delito de trata.  

 

6. Fortalecimiento de las capacidades de equipamiento y tecnológicas institucionales para enfrentar el 

crimen organizado  

 Se realizó la primera entrega de 16 camionetas blindadas para la Macrozona Sur (22.04.23). 

 Plan Nuestro Norte 2022: en proceso de compra  

 Presupuesto transferible 2023 – PNCO: Se transfieren los recursos a Carabineros (18/07), PDI 

(13/06), Gendarmería (11/05), Aduanas (13/06) y Directemar (13/06).  

 Presupuesto consolidable 2023 – PNCO: Se transfieren los recursos a Gendarmería (11/07) y 
Unidad de Análisis Financiero (19/05). 

 Proyecto Empadronamiento Biométrico: Comenzó implementación el 12/07. 

 

7. Formación institucional y de capital humano para enfrentar el crimen organizado  

 Chile ya forma parte del Programa Global de Control de Contenedores. En junio se implementó en 
el puerto de San Antonio y en noviembre de 2023 se implementará en el puerto de Iquique. 

 Se realizó Capacitación a 520 funcionarios de Directemar sobre Trata de Personas. 

 Se realizó: Capacitación sobre explotación en línea de NNA y violencia contra la mujer a 20 policías 
y 20 fiscales. 

 Se incorpora a Chile al Programa Global de Cibercrimen. Para Agosto está programada capacitación 

de medidas de investigación en ciberespacio: ciberpatrullaje y agente encubierto digital a PDI, 
Carabineros y UCE (60 funcionarios). 
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 PDI realizó seminario institucional sobre crimen organizado 

 

8. Prevención de la corrupción y cooptación de las instituciones públicas  

 Las medidas anticorrupción se están trabajando en el marco  de la nueva Estrategia Nacional Anti 

Lavado de Activos y Contra el Financiamiento del Terrorismo (UAF) y en el plan estratégico para el 

fortalecimiento del Sistema de Integridad Pública (SEGPRES) 

 Inclusión de la obligatoriedad de la inscripción de municipios en registro UAF en indicaciones al 

proyecto de ley que modifica cuerpos legales que indica en materia de transparencia y probidad 

municipal (Boletín N° 14.594-06). 

 

9. Fomentar la cooperación y coordinación internacional  

 Avance en acuerdos de cooperación con Bolivia (robo de vehículos, MOU trata de personas, operativos 

internacionales en frontera, contrabando).  

 Agenda Gabinete Binacional con Perú 

 Agenda PACCTO-CLASI 

 Agenda de trabajo con UNODC: PG Contenedores, PG Cibercrimen 

 En tramitación adhesión de Chile al Proyecto de Comunicación Aeroportuaria (AIRCOP). 


